
S.P.C. IDENTIFICACIÓN

GRAFICA S.R.L.

MODIFICACION DE CONTRATO

Cesiones  de  cuotas  sociales:  Ricardo  Luis  Santilli,  de  nacionalidad  argentina,  nacido  el
14/04/1958, de profesión comerciante, DNI 12.089.577, CUIT: 20-12089577-0, casado en primeras
nupcias con Perla Cristina Las Heras, con domicilio en calle Larrechea N° 306, de Gálvez, vende,
cede y transfiere cinco mil  (5.000) cuotas de capital  a favor de Marcelo Ricardo Sacnun, de
nacionalidad  argentina,  nacido  el  27/12/1957,  de  profesión  empleado,  DNI  13.588.786,  CUIT:
20-113588786-3, casado en primeras nupcias con Bibiana Hilma Zucali, con domicilio en calle Pte.
Roca N° 737, piso 2, dpto. A de Rosario; Eduardo Héctor Santilli, de nacionalidad argentina, nacida
el  08/02/1955,  de  profesión  comerciante,  DNI  11.565.545,  CUIT:  20-11565545-1,  casado  en
primeras nupcias con Liliana Mónica Bernuez, con domicilio en calle Lisandro de la Torre N° 1706,
de Armstrong, vende, cede y transfiere cinco mil (5.000) cuotas de capital a favor de Gabriel
Domingo Cantoja, de nacionalidad argentina, nacido el 04/10/1959, de profesión ingeniero civil,
DNI 13.426.887, CUIT: 20-13426887-6, casado en primeras nupcias con Edit Margarita Boggino,
con domicilio en calle San Juan N° 2348, piso 2, de Rosario; Luis Angel Portis, de nacionalidad
argentina,  nacido  el  24/11/1959,  de  profesión  contador  público,  DNI  13.426.887,  CUIT:
20-13426887-8, casado en primeras nupcias con María Gabriela Belluccini, con domicilio en calle
Crucianelli N° 842, de Armstrong, vende, cede y transfiere quinientas (500) cuotas de capital a
favor de Gabriel Domingo Cantoia, de nacionalidad argentina, nacido el 04/10/1959, de profesión
ingeniero  civil,  DNI  13.426.887,  CUIT:  20-13426887-6,  casado  en  primeras  nupcias  con  Edit
Margarita Boggino, con domicilio en calle San Juan N° 2348, piso 2, de Rosario; Luis Angel Portis,
de nacionalidad argentina, nacido el 24/11/1959, de profesión contador público, DNI 13.426.887,
CUIT: 20-13426887-8, casado en primeras nupcias con María Gabriela Belluccini, con domicilio en
calle Crucianelli N° 842, de Armstrong, vende, cede y transfiere dos mil (2.000) cuotas de capital a
favor de Edit Margarita Boggino, de nacionalidad argentina, nacido el 24/05/1963, de profesión
comerciante,  DNI  16.324.952,  CUIT:  27-16324952-4,  casada en primeras  nupcias  con Gabriel
Domingo Cantoia, con domicilio en calle San Juan N° 2348, piso 2 de Rosario.

Cambio de gerencia: El órgano societario de la administración estará a cargo de uno o más
gerentes, socios o no. Se designa a los Señores Gabriel Domingo Cantoia, Marcelo Ricardo Sacnun
y Edit Margarita Boggino, con el cargo de gerentes, quienes tendrán a su cargo la administración,
representación legal y uso de la firma social, en forma individual e indistinta. Todo según acta del:
04/MAYO/2022.

$ 100 479754 Jun. 27

__________________________________________

TRANSACCIONES S.R.L.

CAMBIO DE DOMICILIO

Por disposición del Sr. Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo civil y



comercial  1ra.  Nominación,  a  cargo  del  Registro  Público,  se  hace  saber  que  la  sociedad
TRANSACCIONES S.R.L. traslada su sede social en calle Córdoba 2370 piso 05 departamento 02 de
la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.

$ 50 479724 Jun. 27

__________________________________________

TRANSPORTE NOTE, LOGÍSTICA

Y DISTRIBUCIÓN S.R.L.

CONTRATO

Cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 10 inc. a) de la Ley General de Sociedades, se hace saber
de la autorización social de “Transporte Note, Logística y Distribución S.R.L.” de acuerdo con el
siguiente detalle:

1. Datos de los socios: el Sr. Gabriel Fernando Nocetto, de 48 años, nacido el 12/09/1973, estado
civil  soltero,  de nacionalidad argentina,  de profesión comerciante,  domiciliado en calle  Fidela
Valdez 4820 de la  ciudad de Santo Tomé,  Provincia  de Santa Fe,  DNI  N° 23.505.456,  CUIT:
20-23505456-7; el Sr. Lucio Javier Aguilar, de 27 años, nacido el 29/12/1994, estado civil soltero,
de nacionalidad argentina, de profesión comerciante, domiciliado en calle Fidela Valdez 4820 de la
ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe, DNI N.° 38.589.651, CUIT: 20-38589651-5

2. Fecha del instrumento de constitución: 12 de Mayo de 2022

3. Denominación social: “TRANSPORTE NOTE, LOGÍSTICA Y DISTRIBUCIÓN S.R.L.”

4. Domicilio de la Sociedad: ciudad de Santo Tomé, Provincia de Santa Fe

5. Objeto Social: La sociedad se dedicará por cuenta propia o de terceros, o asociada a terceros,
en el país o en el extranjero, a las siguientes actividades: (A) Transporte nacional de cargas
generales, mercaderías a granel, ganado en pie, cereales. Transporte de sustancias alimenticias en
general. Transporte de muebles, encomiendas por vía terrestre. Servicio de transporte terrestre
utilizando,  camiones,  remolques,  semirremolques  y  otras  clases  de  vehículos,  propios  o  de
terceros,  para  realizar  dicha  actividad;  (B)  Actividades  de  servicio  vinculadas  a  la  actividad
anterior, tales como servicios logísticos en general, almacenamiento, picking, distribución, entre
otros. En cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá realizar todos los actos y contratos que se
relacionen con su objeto y que no sean prohibidos por la ley o por el presente contrato.-

6. Plazo de Duración: La duración de la sociedad será por un plazo de treinta (30) años a contar
desde la fecha de inscripción en el Registro Público.

7.  Capital  Social:  El  capital  social  se  fija  en la  suma de pesos  dos  millones  quinientos  mil
($2.500.000), dividido en dos mil quinientas (2.500) cuotas de valor nominal pesos mil ($1000)
cada una.-



8. Composición de los órganos de administración y fiscalización, nombre de sus miembros y
duración de los cargos: La administración estará a cargo de 1 gerentes, designándose para tan
función a: el Sr. Gabriel Fernando Nocetto, DNI N°23.505.456, CUIT: 20-23505456-7.

9. Organización de la representación legal: A tal fin, firmará con el aditamento de “Socio Gerente”
o “Gerente”, según el caso, precedida de la denominación social. El gerente en el cumplimiento de
sus funciones, podrán efectuar y suscribir todos los actos y contratos que sean necesarios para el
desenvolvimiento de los negocios sociales.

10. Fecha de cierre de ejercicio: 31 de Marzo de cada año.

$ 130 479837 Jun. 27

__________________________________________

URBAN MARKET S.A.

ESTATUTO

Socios: (i)  Gonzalo García Fradua, argentino, comerciante, nacido el 01 de Julio de 1983, de
apellido materno Fradua, DNI 30.155.398, CUIT 20-30155398-7, con domicilio en calle Tucumán
1966  de  la  ciudad  de  Rosario,  Provincia  de  Santa  Fe,  de  estado  civil  casado;  (ii)  Reinaldo
Bacigalupo, argentino, comerciante, nacido el 14 de abril de 1983, titular del D.N.I. 30.074.191, de
apellido  materno  Zubelzú,  soltero,  domiciliado  en  Av.  Carballo  Nº.  230,  Edificio  Nº.  10
Departamento 2 “M” de esta ciudad, de estado civil soltero; Denominación: “URBAN MARKET S.A.”;
Fecha de Constitución: 16 de Mayo de 2022. Sede Social: En la jurisdicción de la ciudad de Rosario,
provincia de Santa Fe - Calle Gorriti 196, Piso 42, Dpto. D; Duración de la Sociedad: 50 años, a
contar  desde su  inscripción en el  Registro  Público.  Dicho plazo  podrá  ser  prorrogado por  la
Asamblea  de  Accionistas;  Objeto:  La  sociedad  tiene  por  objeto  realizar  por  cuenta  propia  o
asociada a terceros, bajo cualquier forma societaria o contrato de fideicomiso, como fiduciante y/o
fiduciario tanto en la República Argentina como en el extranjero, las siguientes actividades: a). la
explotación por cuenta propia o de terceros de todo lo concerniente a restaurant, bar, confitería,
despacho de bebidas con o sin alcohol, franquicias y toda explotación de servicios gastronómicos
en locales propios y/o alquilados. Como así también todo lo referente a espectáculos públicos,
musicales, bailables y la organización de banquetes, eventos sociales, de lunch o catering; tanto en
locales propios como de terceros y todas las operaciones tendientes a la consecución del objetivo
social.  Capital:  El  Capital  Social  se  fija  en  la  suma  de  Pesos  Cuatrocientos  Mil  ($400.000)
representado  por  cuarenta  mil  (40.000)  acciones  ordinarias  nominativas,  no  endosables,  con
derecho a un voto por acción, de Pesos Diez ($10) valor nominal cada una de ellas. La Asamblea
Ordinaria de Accionistas, podrá resolver el aumento del capital social hasta el quíntuplo conforme
lo dispuesto por el artículo 188 de la Ley de Sociedades Nro. 19.550, y la correspondiente emisión
de acciones, pudiendo delegarse en el Directorio, la época de la emisión, forma y condiciones de
pago. Podrán ser rescatadas, total o parcialmente, conforme las condiciones establecidas en el
acto de emisión y las disposiciones legales que regulen la materia. La resolución de la Asamblea se
publicará e inscribirá sin requerirse nueva conformidad administrativa.

Administración y Representación: La dirección y administración de la Sociedad, estará a cargo de
un Directorio compuesto de uno a cinco miembros, según resuelva la Asamblea en oportunidad de
la elección, quienes durarán en sus cargos tres (3) ejercicios, siendo reelegibles. Vencido los tres



(3) ejercicios, en caso de que la Asamblea no realizara una nueva designación o reelección de los
miembros del  Directorio,  los  Directores titulares continuarán en ejercicio  del  cargo hasta ser
reemplazados por Asamblea convocada al efecto; Directores: Presidente: Gonzalo García Fradua;
Vicepresidente: Reinaldo Bacigalupo; Director Suplente: Guido Lo Celso; Disolución y Liquidación:
Producida cualquiera de las causales de disolución previstas por la Ley Nro. 19.550, la liquidación
de la sociedad puede ser realizada por el Directorio, o por él o los liquidadores designados por la
Asamblea, bajo la vigilancia del Síndico, de existir. Cancelado el pasivo y reembolsado el Capital, el
remanente se distribuirá entre los accionistas a prorrata de sus respectivas integraciones; Fecha
de cierre de Ejercicio: El ejercicio económico cierra el 31 de diciembre de cada año. A esa fecha, se
confeccionan los Estados Contables conforme a las disposiciones en vigencia y normas técnicas en
la materia.

$ 120 479770 Jun. 27

__________________________________________

VASSER S.A.

DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES

Por disposición del Sra. Jueza a cargo del Registro Público, se ordena la siguiente publicación de
edictos,  por Resolución de fecha 15 de Junio de 2.022, mediante la cual  se hace conocer el
Directorio de Vasser S.A., con domicilio en la localidad de Venado Tuerto, Provincia de Santa Fe,
mandato que durará en sus funciones por tres ejercicios a saber:

Presidente: Juan Manuel Iraola, DNI: 25.852.386, CUIT: 20-25852386-6, nacido el 10 de agosto de
1977, en Venado Tuerto, Nacionalidad: Argentino, Profesión: Comerciante, Estado Civil: Casado,
con Domicilio en calle Av. Jorge Newbery N° 2580 - Venado Tuerto - Santa Fe - Argentina

Director suplente: Maria Julia Uijt Den Bogaard, DNI: 30.502.498, CUIT: 2730502498-3, nacida el
11 de diciembre de 1984, en Venado Tuerto, Nacionalidad: Argentina, Profesión: Arquitecta, Estado
Civil: Casada, con domicilio: Av. Jorge Newbery N° 2580 - Venado Tuerto - Santa Fe - Argentina

Venado Tuerto, 21 de Junio de 2022.

$ 50,16 479920 Jun. 27

__________________________________________

VENETA ROSARIO S.A.

DESIGNACION DE AUTORIDADES

En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, a los 22 días del mes de marzo de 2022, siendo las
10  horas,  se  reúnen  en  la  sede  social  de  Veneta  Rosario  S.A.,  los  señores  accionistas  que



representan el 100% del capital social, el Sr. Presidente manifiesta que el Directorio, con mandato
conforme a los Estatutos Sociales por tres (3) ejercicios,  es decir  hasta la Asamblea General
Ordinaria que tratare el cierre del décimo noveno ejercicio económico debe estar constituido,
conforme  lo  resuelva  la  Asamblea  Ordinaria,  entre  UNO (1)  y  CINCO (5)  titulares  debiendo
designarse igual o menor números de suplentes por el mismo período. Puesta a consideración lo
manifestado por el Sr. Presidente, se resuelve por unanimidad, designar dos (2) titulares y un (1)
suplente. Al procederse a su elección quedan designados para ocupar los cargos determinados:

Presidente: Rosanna Josefina Recchia, nacida el 27 de agosto de 1955, comerciante, domiciliada
en la calle Córdoba 1983 localidad de Funes, con DNI 11.790.336 y CUIT 27-11790336-8, casada en
primeras  nupcias  con  José  María  Marracino.  Vicepresidente:  Gricelda  Mabel  schumilchuk,  de
Nacionalidad argentina, nacida el 01 de Marzo de 1949, de profesión comerciante, de estado civil
viuda, domiciliada en la calle Bv. Oroño 168 bis 5° Piso de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa
Fe; Documento Nacional de Identidad N° 6.069.606, CUIT. 27-06069606-9.

Director  Suplente:  Fernando Oscar Rodríguez,  argentino,  nacido el  20 de julio  de 1965,  DNI
17.525.491, CUIT 23-17525491-9, estado civil divorciado según sentencia del 05 de abril de 2010,
del  Juzgado  de  Familia  N°  3  del  departamento  judicial  de  Lomas  de  Zamora,  de  profesión
empresario, domiciliado en calle José Cubas Nº 4599, Villa Devoto, Ciudad Autónoma de Buenos
Aires.

$ 90 479673 Jun. 27

__________________________________________

WORK S.R.L.

CONTRATO

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado Civil y Comercial de 1ra. Nominación del Registro Público
se ha ordenado la siguiente inscripción:

1. Denominación: “WORK S.R.L.”.

2. Fecha: La fecha del instrumento de prórroga es 18 de Febrero de 2022.

3. Duración: El término de duración se fija hasta el día 30 de Abril de 2032.

$ 50 479744 Jun. 27

__________________________________________

BORGEM S.R.L.

EN BORGEM S.A.



TRANSFORMACION

FECHA DE  LA  RESOLUCION SOCIAL  QUE APROBO LA  TRANSFORMACION:  Reunión  de  Socios
unánime celebrada en fecha 25 de Marzo de 2.022.-

FECHA DEL INSTRUMENTO DE TRANSFORMACION: 25 de marzo de 2.022.-

RAZON SOCIAL ANTERIOR: BORGEM S.R.L

RAZON SOCIAL ADOPTADA: BORGEM SOCIEDAD ANONIMA.

SOCIOS:  Sr.  AUGUSTO CÉSAR BORLLE,  D.N.I.  nº  12.871.568,  CUIT 20-12871568-2,  argentino,
nacido el 30/03/1.959 en la ciudad de SANTA FE, Provincia de SANTA FE, casado, con domicilio en
calle  Necochea  Nº  3.516  DPTO.  4  “A”  de  la  ciudad  de  Santa  Fe;  Sr.  ALEJANDRO ENRIQUE
BONAZZOLA, D.N.I. nº 20.223.766, CUIT 20-20223766-6, argentino, nacido el 12/07/1.969 en la
ciudad de RECONQUISTA, Provincia de SANTA FE, casado, con domicilio en calle Saavedra nº 3.177
de  la  ciudad  de  Santa  Fe;  Srta.  LAURA  MONICA  GONZÁLEZ,  D.N.I.  nº  31.873.516,  CUIT
27-31873516-1, argentina, nacida el 22/10/1.985, en la ciudad de SANTA FE, Provincia de SANTA
FE, soltera, con domicilio en calle Juan del Campillo nº 2.353 de la ciudad de Santa Fe; y Sr.
GERVASIO ANDRÉS MEINARDY, D.N.I. nº 25.126.927, CUIT 20-25126927-1, argentino, nacido el
14/07/1.976, en la ciudad de SANTA FE, Provincia de SANTA FE, casado en primeras nupcias con
MARÍA DOLORES PUYOL, con domicilio en CALLE DE LOS DUENDES 2789 de la ciudad de SAN JOSÉ
DEL RINCÓN, Provincia de Santa Fe. La composición societaria no ha sido modificada, no existiendo
ni retiros ni incoporaciones de socios.

DOMICILIO SOCIAL: En la ciudad de Santa Fe. Actualmente en calle Saavedra nº 3.177

OBJETO SOCIAL: : La sociedad tiene por objeto la explotación por sí, por cuenta de terceros, en
participación y/o en cualquier otra forma contemplada por la legislación vigente, de las siguientes
actividades: INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA: Las operaciones inmobiliarias mediante la compra,
venta,  locación,  permuta,  usufructo,  como  de  loteos,  y  otros  negocios  de  disposición  o
administración, tanto sobre inmuebles urbanos como rurales, incluida la construcción de edificios;
realización de loteos; parquización; hogares geriátricos; cementerios privados; country o casas de
fin de semana y otros negocios similares. Asimismo, como constructora, mediante la ejecución de
proyectos, dirección, administración y realización de obras de cualquier naturaleza, sean públicas
y/o privadas; SERVICIOS: mediante la administración y explotación de bienes inmuebles propios,
excluidas las actividades reguladas por la Ley nº 13.154 de la Provincia de Santa Fe; actividades de
inversión,  financieras  y  fideicomisos.  COMERCIAL:  Mediante  la  compra,  venta,  importación,
exportación, representación, consignación y/o comisión de frutos y/o productos del país y/o del
extranjero. La sociedad tiene plena capacidad de derecho para realizar cualquier acto jurídico en el
país o en el extranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir derechos y contraer obligaciones, y
ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes o por este contrato. Para la ejecución de las
actividades enumeradas en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y aportes de capitales
a personas humanas y/o jurídicas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de colaboración;
comprar, vender y/o permutar toda clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y realizar
toda clase de operaciones financieras, excluidas las reguladas por la Ley de Entidades Financieras
y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro público.

CAPITAL SOCIAL: El Capital Social se fija en la suma de 200.000.- (PESOS DOSCIENTOS MIL),
representado por 200 (DOSCCIENTAS) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1.000.-
(PESOS UN MIL) de valor nominal cada una y con derecho a un voto por acción. El Capital Social



podrá ser aumentado hasta el quíntuplo de su monto conforme al artículo 188º de la Ley 19.550
(t.o.).

DURACION: La sociedad tendrá una duración de NOVENTA Y NUEVE AÑOS contados desde la
inscripción desde la inscripción de su antecesora BORGEM S.R.L. en el Registro Público, en fecha 29
de diciembre de 2.020.-ADMINISTRACION: La administración de la sociedad estará a cargo de un
directorio compuesto del número de miembros que fije la asamblea ordinaria entre un mínimo de
uno y un máximo de cinco Directores Titulares. Son reelegibles, y permanecerán en sus cargos
hasta que la próxima asamblea designe reemplazantes. Durarán en sus funciones tres ejercicios.
La Asamblea debe designar suplentes en igual o menor número que los titulares, y por igual plazo
que éstos, los que se incorporarán en caso de vacancia, por el orden de su designación. En la
primera reunión designarán entre ellos un Presidente, pudiendo en caso de pluralidad de titulares,
designar un Vicepresidente que reemplazará al  primero en caso de ausencia,  impedimento o
excusación. Se reunirán por lo menos una vez cada tres meses y funcionará con la mayoría
absoluta de sus miembros y resolverá por mayoría de votos presentes. En caso de empate, el
Presidente desempatará votando nuevamente. Sus deliberaciones se transcribirán en un Libro de
Actas llevado al efecto. La representación social estará a cargo del Presidente o del Vicepresidente
en forma indistinta. El uso de la firma estará a cargo del Presidente y/o del Vicepresidente. El
Directorio tiene plenas facultades para dirigir y administrar la sociedad en orden al cumplimiento
de su objeto, pudiendo en consecuencia celebrar todo tipo de contratos, incluso aquellos para los
cuales se requiere poder especial conforme lo dispuesto por el artículo 9º del Decreto 5965/63;
adquirir, gravar y enajenar inmuebles, constituir, transferir derechos reales, operar con bancos
oficiales y privados y demás instituciones de crédito y otorgar poderes para actuar judicial  o
extrajudicial mente a una o más personas. Cada Director deberá depositar la suma de $ 20.000.-
(PESOS VEINTE MIL), en garantía del desempeño de sus funciones en la caja de la sociedad o en un
banco a su nombre y no podrá retirarla hasta la aprobación de su gestión.

FISCALIZACION: La sociedad prescinde de la sindicatura conforme lo autoriza el art. 284 de la Ley
de sociedades comerciales – t.o. 1984 -. Cuando por aumento de capital la sociedad quedará
comprendida en el artículo 299 inciso 2do. de la ley citada, en ese ejercicio la asamblea general
deberá elegir un síndico titular y uno suplente por el término de un ejercicio, sin necesidad de
reformar el estatuto. Mientras mantenga vigente la prescindencia de la sindicatura, la fiscalización
de la sociedad estará a cargo de todos los socios de acuerdo con el derecho de contralor que les
confiere el art. 55 de la ley de sociedades comerciales – t.o. 1984.

FECHA DE CIERRE DE EJERCICIO: 31 de julio de cada año. No se modifica.

DESIGNACION DEL DIRECTORIO: El número de Directores ha sido fijado, conforme lo dispuesto por
el Artículo 8º del Estatuto.

Directores  Titulares:  Presidente:  AUGUSTO  CÉSAR  BORLLE,  D.N.I.  nº  12.871.568,  CUIT
20-12871568-2, argentino, nacido el 30/03/1.959, casado, de nacionalidad argentina con domicilio
real y especial en calle Necochea Nº 3.516 DPTO. 4 “A” de la ciudad de Santa Fe, Provincia de
Santa  Fe.  Vice-Presidente:  ALEJANDRO  ENRIQUE  BONAZZOLA,  D.N.I.  nº  20.223.766,  CUIT
20-20223766-6, argentino, nacido el 12/07/1.969, casado, con domicilio real y especial en calle
Saavedra nº 3.177 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.

Director  Suplente:  GERVASIO ANDRÉS MEINARDY,  D.N.I.  nº  25.126.927,  CUIT 20-25126927-1,
argentino, nacido el 14/07/1.976, casado, con domicilio real en CALLE DE LOS DUENDES 2789 de la
ciudad de SAN JOSÉ DEL RINCÓN, Provincia de Santa Fe, y domicilio especial en calle Domingo
Silva 1.683 de la ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe.

$ 360 480088 Jun. 27



__________________________________________


